
 
PERÍODO FEBRERO -  JULIO 2017 

 
1.- REQUISITOS PREVIOS PARA ACCEDER AL PROCESO DE ASIGNACIÓN. 
- Haber acreditado el 70% de los créditos o asignaturas del plan de estudio correspondiente. 
 

2.- DURACIÓN. 
- 480 horas, en mínimo 6 meses, máximo 2 años a realizar dentro de la permanencia establecida en el plan de estudio correspondiente. 
 

3.- INSTITUCIONES DONDE SE PUEDE REALIZAR EL SERVICIO SOCIAL. 
- Únicamente en las instituciones que cuentan con proyecto registrado ante la UADY. El alumno puede consultar los proyectos en:   Feria de Servicio 
social que se realiza cada semestre, Portal de internet de la UADY y de la Facultad de Derecho y las vitrinas de la Facultad de derecho, durante el 
periodo de asignación. 
 

4.- PROCESO DE ASIGNACIÓN. 
El proceso de asignación se compone de 3 etapas, los alumnos deberán cumplir con las 2 primeras etapas OBLIGATORIAMENTE para poder realizar la 
inscripción al  Servicio Social en la tercera etapa. 

ETAPA UNO.- CURSO DE INDUCCIÓN: La asistencia es obligatoria. 
- 4 año sección A, B y C: 9 de noviembre  a las 6:30 p.m., en el SUM de la Facultad de Derecho. 
- 4 año sección D, E y F: 11 de noviembre  a las 6:30 p.m., en el SUM de la Facultad de Derecho. 
- 5 año que no ha realizado servicio social: 11 de noviembre  a las 6:30 p.m., en el SUM de la Facultad de Derecho.  

ETAPA DOS.- FERIA DE SERVICIO SOCIAL:   La asistencia es obligatoria para alumnos de 8º y 10º semestre. 
- Se entregarán la boletas de preasignación  que requiere la firma de 2 instituciones asistentes a la Feria. 
- SEDE: Facultad  de Educación del Campus de Ciencias Sociales. 
- Horario: Por confirmar. 
- Fecha: Día por confirmar entre el 12 y 15 de diciembre de 2016. 

ETAPA TRES.- PROCESO DE INSCRIPCIÓN. Indispensable para acceder a la inscripción haber asistido al curso de inducción y feria de 
Servicio Social. 

PRIMER PASO: 
 INSCRIPCIÓN 

SEGUNDO PARO: 
FIRMA DE CARTAS DE ASIGNACIÓN 

TERCER PASO 
ENTREGA DE CARTA DE ASIGNACIÓN 

FECHA: 16 de enero de 2017 alumnos de octavo semestre 
               17 de enero de 2017 alumno décimo semestre y 
egresados 
HORA: 15:00 
LUGAR: Sala de Usos Múltiples de la Facultad de Derecho. 
REQUISITOS. El alumno deberá entregar: 
- Boleta de preasignación autorizada (se entregó en la Feria de 
Servicio Social, para todos los alumnos 8º y 10º semestre.) 
- 4 fotografías blanco y negro tamaño infantil, no instantáneas  e 
idénticas, sin brillo en papel mate, camisa o blusa blanca. 
ORDEN DE INSCRIPCIÓN: 
- Por promedio. 
TRÁMITE PERSONAL 

FECHA: 20 de enero de 2017 (8º ) 
              23 de enero de 2017 (10º ) 
HORA: 15:00 
LUGAR: Sala de Usos Múltiples de 
la Facultad de Derecho. 
 

FECHA: 2 de febrero de 2017 
HORA: 15:00 
LUGAR: Sala de Usos Múltiples de la 
Facultad de Derecho. 
 

 
5.- PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL: 
El alumno para iniciar la prestación del Servicio Social, debe presentar la  Carta de asignación en la dependencia y  posteriormente entregar a la 
facultad el acuse de recibo o carta de aceptación que expida la institución. Al término de la prestación del Servicio Social, la institución deberá 
entregar la Carta de Terminación respectiva al alumno. 
 
6.- PROCESO DE LIBERACIÓN DE SERVICIO SOCIAL: 

PRIMER PASO:  
CARTA DE LIBERACIÓN 

SEGUNDO PASO:  
CERTIFICADO DE SERVICIO SOCIAL 

TERCER PASO: 
CARGA DE SERVICIO SOCIAL 

Para su expedición el alumnos debe presentar 
en Secretaria Académica: 
 
- Original de la Carta de Terminación 

expedida por la Institución. 
- Memorias de Servicio Social firmada por el 

alumno (Ver Formato en página de la 
facultad) 

 
Tiempo de trámite: 4 días hábiles. 

Para su expedición el alumnos debe entregar en 
CAE “Centro de Atención al Estudiante” 
 
- 2  Fotografías credencial, B/N, recientes no 
instantáneas e idénticas, sin brillo en papel mate 
con blusa o camisa blanca. 
- Carta de Liberación expedida por la Facultad de 
Derecho. 
- Derecho de certificado (Edificio Central) 
 
Horarios de recepción de documentos: 
- Lunes y martes de 7:30 a 14:00 

Para que se  realice la carga del Servicio 
Social al SICEI, el alumnos debe presentar 
en CONTROL ESCOLAR, la siguiente 
documentación: 
 

- Certificado de Servicios Social  
( tramitado en el CAE) 
- Memorias de Servicio Social, 
autorizadas por la Secretaria Académica 
de la Facultad. 


